
Pereira, Risaralda 

Señor(a) Juez 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 

- Asunto: INCIDENTE DE DESACATO ACCIÓN DE TUTELA 
- No. De fallo de tutela: 66001-40-03-002-2026-00087-00 
- Accionante: Wilson Bedoya Botero 

Accionado: E.P.S Salud Total 

Respetado Señor Juez de tutela, 

Wilson Bedoya Botero, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
C.C. No. 4.518.837 de Pereira, residente en la dirección Cra 3 # 45-75 Barrio El 
Triunfo, con número telefónico 312 874 4463 y correo electrónico 
wilsonbedoya964@gmail.com, actuando en nombre propio y en ejercicio de la 
acción constitucional consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política, acudo 
respetuosamente ante su despacho para promover INCIDENTE DE DESACATO 
contra la entidad E.P.S SALUD TOTAL, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, con fundamento en los siguientes: 

HECHOS 

1. Promoví acción de tutela ante su despacho por la vulneración de mis 
derechos fundamentales a la salud, vida digna e integridad personal. 

2. Mediante sentencia proferida dentro del proceso de la referencia, su 
despacho concedió la protección constitucional solicitada y ordenó garantizar 
el tratamiento integral requerido para mi patología oncológica. 

3. En cumplimiento de la orden médica vigente, el día 02 de febrero de 2026 
me fue formulado nuevamente el medicamento NILOTINIB CÁPSULAS DE 
150 MG, en cantidad suficiente para garantizar la continuidad del tratamiento. 

4. Sin embargo, a la fecha de presentación del presente incidente, la entidad 
accionada no ha realizado la entrega del medicamento correspondiente al 
mes de marzo, pese a la vigencia de la fórmula médica y a la obligación 
judicial de garantizar el tratamiento integral. 

5. La interrupción en el suministro del medicamento pone en grave riesgo mi 
estado de salud, teniendo en cuenta que padezco LEUCEMIA MIELOIDE 
CRÓNICA, enfermedad de carácter progresivo y potencialmente mortal. 

6. La conducta omisiva de la entidad accionada configura un incumplimiento 
reiterado de la orden judicial impartida por su despacho. 

PRETENSIONES 

Solicito respetuosamente a su despacho: 
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1. Declarar que la entidad accionada ha incurrido en desacato a la orden 
impartida en la sentencia de tutela. 

2. Ordenar de manera inmediata la entrega del medicamento NILOTINIB 
CÁPSULAS DE 150 MG cantidad 240 conforme a la fórmula médica vigente. 

3. Imponer las sanciones correspondientes por el incumplimiento de la orden 
judicial, conforme a lo dispuesto en los artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 
1991 y la jurisprudencia constitucional aplicable. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Fundamento la presente solicitud en el artículo 86 de la Constitución Política, el 
Decreto 2591 de 1991. 

ANEXOS 

1. Copia de la sentencia de tutela. 
2. Copia de fórmula médica vigente. 
3. Copia de historia clínica. 
4. Copia documento de identidad. 

NOTIFICACIONES 

Cra 3 #45-75 Barrio el Triunfo  

Correo: wilsonbedoya964@gmail.com  

Teléfono: 3128744463  

Atentamente, 

 

Wilson Bedoya Botero 
C.C. 4.518.837 de Pereira 
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